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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.854.- Rectificación y publicación íntegra de
la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
Reguladora de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos
que transportan personal con minusvalía.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Area de Trabajo y Asuntos Sociales

2.841.- Convenio Colectivo del Sector de
Hostelería, para el período comprendido entre el 1 de ene-
ro de 2000 al 31 de diciembre de 2001, en expte. 18/2000.

2.844.- Acta de la Comisión Paritaria del Conve-
nio Colectivo del Sector de Agencias de Aduanas.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.806.- Asunción de la Presidencia Acctal., por
parte del Excmo. Sr. D. Manuel de la Rubia Nieto, hasta
regreso del Presidente titular.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Agencia Tributaria de Ceuta
Dependencia de Aduanas e II.EE.

2.852.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.803.- Notificación a Demoliciones Técnicas
S.A., en expediente de solicitud de devolución de aval co-
rrespondiente a la obra de construcción de los aparcamientos
en la Manzana del Revellín.

2.804.- Notificación a D.ª Carmen Vega Mar-
tín, en expediente de solicitud de licencia de obras en c/
Ramón y Cajal n.º 3.

2.805.- Notificación a D. David Benhamú
Corcias, en expediente de orden de ejecución en c/ Real n.º
52.

2.809.- Notificación a D.ª Rabea Ahmed Ahmed,
relativa a levantamiento de la incautación practicada al
vehículo matrícula CE-8187-D.

2.810.- Notificación a D. Said Mustafa Hamed,
en expediente sancionador por transporte de viajeros sin
licencia.

2.811.- Notificación a D.ª Hoda Abdeselam
Mohamed, en expediente sancionador por transporte de
viajeros sin licencia.

2.812.- Notificación a D. Said El Hichou, en
expediente sancionador por transporte de viajeros sin li-
cencia.

2.814.- Notificación a Promoban S.L., relativa
a la instalación sin permiso de una señal vertical de prohi-
bido estacionamiento.

2.816.- Notificación a D. Antonio González
Muñoz, en relación con la jornada partida y especial.

2.817.- Notificación a D. Pedro Carrilero Re-
yes, en relación con la jornada partida y especial.

2.818.- Notificación a D. José Palomino Ruiz,
en relación con la jornada partida y especial.

2.819 .- Notificación a D. Juan Benítez
Contreras, en expediente de solicitud de licencia de obras
en Polígono del Tarajal.

2.820.- Notificación a D. Alberto Abecasis, D.ª
Mery Coriat Abecasis, D. Jacobo Abecasis, D. Salomón
Bentolila, D. León Bentolila Yhuda, D.ª Clara Bentolila y
a D.ª Leonor Levy Esayag, en expediente de declaración
de ruina de la finca sita en c/ Real 120-122.

2.821.- Notificación a D. Francisco Rodríguez
Carpio, en expediente de cambio de titularidad en local sito
en Avda. España números 4 y 5, para ejercer la actividad de
Cafetería.

2.849 .- Notificación a D. Abdennour
Aoueriaghel, en expediente sancionador por transporte de
viajeros sin licencia.

2.850.- Notificación a D. Antonio Ruiz Gamero,
en relación con la jornada partida y especial.
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Delegación del Gobierno en Ceuta

2.839.- Notificación a D. Meki Taieb Ahmed, en
Resolución de P. Simplificada Exp. 61/2000.

2.840.- Notificación a D. Mohamed Hamed Hassan,
en Acuerdo de Iniciación Exp. Sancionador 132/2000.

2.846.- Notificación a D. Mohamed Yasin Abdelatif
Mohamed, en Resolución de P. Ordinarios 77/2000.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Jefatura Provincial de Tráfico

2.835.- Relación de notificaciones por infraccio-
nes de Tráfico.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Oficina Unica de Extranjeros

2.827 .- Notificación a D. Abderrahman
Errahmouni, en Subsanación y mejora de la solicitud.

2.828.- Notificación a D. Mustapha Aari, en Reso-
lución de expulsión en régimen general 642/99.

2.829.- Notificación a D. Larbi Idrissi, en Resolu-
ción de expulsión en régimen general 629/99.

2.830.- Notificación a D. Driss Tabikh,  en Reso-
lución de expulsión en régimen general 630/99.

2.831.-  Notificación a D. Mohamed Zouhir, en Re-
solución de expulsión en régimen general 635/99.

2.832.- Notificación a D. Mohamed Chekkour, en
Resolución de expulsión en régimen general 661/99.

2.833.- Notificación a D. Mohamed Rami, en Re-
solución de expulsión en régimen general 633/99.

2.836.- Notificación a D. Saada Atouss, en Reso-
lución de expulsión en régimen general 628/99.

 Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Migraciones y Serv. Sociales

2.837 .- Notificación a D. Haresh Mathrani
Ghanshamji y a D.ª Victoria Ballesteros Santiago, en expe-
dientes 51/1006783-M/97 y 51/1006836-M/97

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

2.808.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguri-
dad Social.

2.834.- Relación de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General

Seguridad Social de Málaga

2.842.- Notificación a D. Buhia Abdeselam Hamed,
relativa a deuda a la Seguridad Social.

Subdelegación del Gobierno de
Pontevedra

2.838.- Notificación a D. Jesús Rincón Martínez,
en Acuerdo de iniciación.

Subdelegación del Gobierno en Cádiz

2.843.- Notificación a D. Rachid Mohamed
Mohamed, en Resolución 2000/0602.

2.845.-  Notificación a D. Mohamed Abdelkader
Mohamed, en Pliego de cargos 2000/4071.

2.847.- Notificación a D. José Carlos Guerrero
Ramírez, en Resolución 2000/0739.

2.848.- Notificación a D. Mohamed Mohamed
Abderrahaman, en Pliego de cargos 2000/2254.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Uno de Ceuta

2.823.-  Citación a D. Rachid Ech Charrady, en Jui-
cio de Faltas 237/2000.

2.851.- Notificación a D. José Sánchez Domínguez
y a D.ª Francisca Ibáñez García, en Juicio de Cognición 8/
2000.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.825.- Requisitoria a D. Antonio Hernández
Jiménez, en Procedimiento Abreviado 74/2000.

2.853.- Notificación a Devicon y a D. Miguel
Villalba Serón, en Juicio de Menor Cuantía 162/97.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Cuatro de Ceuta

2.807.- Citación a D. Iván Darío Alcántara Oliva,
en Juicio de Faltas 585/98.

2.822.- Notificación a D.ª Sonia Guerrero Medina,
a D.ª Asunción Recio Fermín, a D. Enrique Guerrero
Fernández, a D.ª Dolores Medina Jiménez, a D.ª Pilar Miaja
López y a D.ª Raquel Miaja López, en Juicio de Faltas 48/98.

2.824.-  Citación a D.ª Laaziza Belhaj, en Juicio de
Faltas 315/99.

2.826.- Notificación a D.ª Juana Moreno Pérez, en
Juicio de Faltas 90/2000.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.813.- Adjudicación a Incipresa S.A. del suminis-
tro de diverso material con destino al Parque de Bomberos, en
expte. 350/2000.

2.815.- Adjudicación a Gabitec Instalaciones S.L.,
para la renovación del alumbrado público del Paseo de la
Marina Española, en expte. 347/2000.
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OTRAS DISPOSICONES
YACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.803.- El Excmo.  Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, por su Decreto
de fecha 26-06-00 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

Por Decreto del Consejero de Fomento, Urbanismo
y Vivienda de fecha 05-05-00 se requiere a D. Francisco Cobo
Valero, en representación de la empresa Demoliciones Técni-
cas S.A., para que en el plazo de 10 días aporte la documenta-
ción solicitada.- Los Servicios Técnicos de la Consejería de
Fomento, Urbanismo y Vivienda informaban con fecha 18-
04-00 (nº 909/00) que: "Con respecto a la solicitud de devolu-
ción de fianza por valor de 12.000.000 de Ptas. (2% del im-
porte presupuestado para la construcción de los aparcamientos
de la Manzana del Revellín) por la empresa  DETECSA, y
previo a su devolución, se deberá solicitar a la entidad mer-
cantil la Manzana del Revellín S.L. el ingreso del Aval corres-
pondiente al 2% del importe de lo presupuestado para la cons-
trucción de los aparcamientos en dicho solar. Según Decreto
de la Alcaldía de fecha 21 de septiembre de 1999, donde se
acuerda  la autorización de los derechos concesionales que le
pudiesen corresponder a DETECSA, relativos a la concesión
administrativa para la construcción y explotación de
aparcamientos subterráneos en la parcela denominada Man-
zana del Revellín, a favor de la entidad mercantil Manzana del
Revellín S.L. y todo ello sin perjuicio de terceros".- Transcu-
rrido el plazo el interesado no presenta la documentación re-
querida.- Consta asimismo informe jurídico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentación presentada.- El
Consejero de Fomento, Urbanismo y Vivienda ostenta com-
petencia en materia de licencias urbanísticas,  de acuerdo con
la asignación de funciones efectuada por el Presidente en su
Decreto de 01-09-99.

PARTE DISPOSITIVA

Se archiva la petición de D. Francisco Cobo Valero,
en representación de Demoliciones Técnicas S.A.,  relativa a
solicitud de devolución de  aval  correspondiente a la obra de
construcción de los aparcamientos de la Manzana del Reve-
llín.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a Demoliciones Técnicas, S.A., en los
términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace pública la anterior resolución,
significándole que   contra  esta resolución, que  agota la vía
administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, que cabrá fundar en cualquiera  de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los  artículos 62 y 63 de dicha
Ley, ante  el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados  a partir del día siguiente al de la recepción de
esta notificación (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la  Ley 29/98, de  13 de julio.

No obstante lo anterior podrá  ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 12 de julio de 2000.- Vº. B.º EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Antonio Sampietro Casarramona.- EL  SECRETA-
RIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

2.804.- El Excmo.  Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, por su Decreto
de fecha 26-06-00 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

 Dª. Carmen Vega Martín solicita  licencia de obras
en C/ Ramón y Cajal nº 3, 1º Izda., consistente en 12,00 m2

picado de enfoscado y construcción de cámara de aire interior,
con un presupuesto de 75.000 ptas.-  Los Servicios Técnicos
de la Consejería de Fomento, Urbanismo y Vivienda informan
con fecha 19-06-00 (nº 1365/00) que: "Examinada la docu-
mentación presentada por el interesado se comprueba que se
adecua a la requerida por el art. 29.3 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina Urbanística.- Para las obras que
se solicitan no existe inconvenientes de orden técnico ni con
respecto al P.G.O.U. en conceder licencia.- En el supuesto de
necesitar el uso de contenedor de obra, supresión de
aparcamientos, acopio de material, etc., en la vía pública, de-
berá solicitar previamente licencia de ocupación de vía públi-
ca indicando la  ubicación, dimensión ( largo por ancho en
metros), así como tiempo de permanencia." Consta asimismo
informe jurídico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 178 TRLS/76 sujeta  este tipo de actos a pre-
via licencia municipal. En igual sentido el art. 1 del  Regla-
mento de Disciplina Urbanística y 5 de la Ordenanza
Reguladora de la Disciplina Urbanística.- El Consejero de
Fomento, Urbanismo y Vivienda ostenta competencia en ma-
teria de  licencias urbanísticas, de acuerdo con la asignación
de funciones efectuada por el Presidente en su Decreto de 01-
09-99. En el mismo sentido el art. 13 del Reglamento de  la
Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se concede a D.ª Carmen Vega Martín (D.N.I.
45.063.283-G) la licencia   de obras de 12,00 m2 picado de
enfoscado y construcción de cámara de aire interior en C/ Ra-
món y Cajal nº 3, 1º Izda.- 2º.- Esta  licencia se concede salvo
el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.- 3º.- Se
comunicará al interesado que habrá de respetar lo previsto en
el Título V de la Ordenanza de Limpieza, respecto de la reco-
gida,  transporte y vertido de tierras y escombros, para lo que
se le remite copia de dicha norma.- 4º.- Se  comunicará asi-
mismo al interesado que la presente licencia queda condicio-
nada al cumplimiento de la Ordenanza Municipal sobre emi-
sión de  ruidos, vibraciones y otras formas de energía, remi-
tiéndose copia de la misma."

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a Dª Carmen Vega Martín, en los tér-
minos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,  por
el presente Anuncio se hace pública la anterior resolución.
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Ceuta, 10 de julio de 2000.- V.º Bº. EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- Fdo.: Manuel de la Rubia Nieto.- EL  SECRE-
TARIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

2.805.- El Excmo.  Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, por su Decreto
de fecha 22-06-00 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de  marzo de 2000, el  Consejero de
Fomento, Urbanismo y Vivienda, ordena  mediante decreto la
incoación de un expediente sancionador a D. David Benhamú
Corcias, por incumplimiento de una orden de ejecución en C/
Real nº 52, con designación del Instructor y Secretario, y dán-
dole un plazo de audiencia de 15 días.- El Técnico Municipal
emite informe nº 1167/00, de fecha 24 de mayo de 2000, cuyo
tenor literal es el siguiente: "En contestación al oficio del
Excmo. Sr. Consejero, donde requiere se comprueben si han
sido realizadas las obras ordenadas por el mismo por Decreto
de fecha 22 de noviembre de 1999, se informa lo siguiente:
Girada visita de inspección técnica con fecha 15 de mayo de
2000 sobre las 12,30 horas, se comprobó que dichas obras han
sido realizadas por la propiedad".- Consta asimismo informe
jurídico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

R. Dto. 1398/93, que  regula el Reglamento para  el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cuanto prevé la po-
sibilidad del archivo de las actuaciones.- Decreto de la Presi-
dencia de 01-09-99, por lo que se refiere a las competencias
del Consejero de Fomento, Urbanismo y Vivienda.

PARTE DISPOSITIVA

1) Se sobresee el expediente sancionador incoado a
D. David Benhamú Corcias, relativo a orden de ejecución en
C/ Real nº 52, con archivo de las actuaciones."

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a D. David Benhamú Corcias, en los
términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
por el presente Anuncio se hace pública la anterior resolución.

Ceuta, 10 de julio de 2000.- Vº. Bº. EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- Fdo.: Manuel de la Rubia Nieto.- EL  SECRE-
TARIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.806.- El Excmo.  Sr. Presidente de la Ciudad de
Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del
Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículos
21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86,
ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Debiéndose ausentar de la Ciudad, el viernes día 14
del presente mes a partir de las 14,00 horas, y hasta mi regre-
so, visto lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento de la Pre-
sidencia y demás disposiciones concordantes del Régimen Local.

VENGO EN DISPONER,

Que asuma la Presidencia Acctal., el Excmo. Sr. D.
Manuel de la Rubia Nieto, Diputado de la Asamblea a partir
de las 14,00 horas del viernes 14 de julio del año en curso,
hasta mi regreso.

Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Ceuta, 14 de julio de 2000.-  EL PRESIDENTE.- EL
SECRETARIO GENERAL.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Cuatro de Ceuta

2.807.- Doña Otilia Martínez  Palacios, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de
Ceuta

Hago saber:
Que en este Juzgado, se tramita procedimiento j. de

Faltas nº 585/98, contra D. Iván Dario Alcántara Oliva, en la
que por resolución dictada en el día de la fecha, he acordado
citarlo, por medio del presente, para que el próximo día vein-
ticinco de julio, a las 11,45  horas, comparezca ante este Tri-
bunal sito en Palacio de Justicia - 2.ª planta - C/ Serrano Orive
s/n, de esta Ciudad, para asistir en calidad de denunciado, a la
celebración del juicio oral en la Sala de Audiencias.

En la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 4 de julio de
2000.  LA MAGISTRADA JUEZ.- EL SECRETARIO JUDI-
CIAL.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por resolución de esta fe-
cha en el procedimiento j. de Faltas nº 585/98, contra D. Iván
Dario Alcántara Oliva, con domicilio en C/ General Aranda nº
3, a fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia - C/ Serrano Orive s/n, 2ª planta, el próximo día
veinticinco de julio, a las 11,45  horas, a la celebración del
juicio oral en la Sala de Audiencias, bajo apercibimiento de
que, caso de no comparecer sin estar impedido para ello, se
podrá proceder en su contra conforme a lo establecido en la
Ley de Enjuiciamiento Criminal y le parará el perjuicio a que
haya lugar en Decreto.

Deberá  aportar su D.N.I. y entregar la presente cé-
dula al concurrir a este llamamiento.

En la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 5 de julio de
2000.  EL SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo  y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

2.808.-
EDICTO DE NOTIFICACIÓN

DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
A DEUDORES NO LOCALIZADOS (TVA-20)

El Dtor. Prov. de la  Tesorería General de la Seguri-
dad Social, respecto de los  expedientes administrativos de
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apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,  contra los apremiados que figuran en la RELACIÓN adjunta,
por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la
siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO
En uso de la facultad que me confiere el art. 34 de la LGSS/94, aprobado por RDL.1/94 de 20 de junio, (B.O.E. 29.06.94)

y   el art. 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sist. Seg. Soc., aprobado por R.D. 163/95 de 6 de octubre
(B.O.E. 24.10.95), ordeno la  ejecución forzosa contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac-
ticar la notificación de la Providencia de Apremio, conforme prevé el art. 109 del citado reglamento, mediante la  publicación por
Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

El presente Edicto se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de  QUINCE
DIAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con apercibimiento de embargo en caso contrario, conforme
dispone el art. 110.3 del citado reglamento, así como solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días por si o por medio de
representante, al objeto de señalar domicilio para la práctica  de las notificaciones a que hubiera lugar en el mismo, con la adverten-
cia de ser declarado en rebeldía en caso contrario mediante providencia, sin que paralice el expediente y teniéndolo por notificado
de los sucesivos trámites a todos los efectos, conforme dispone el art. 109.4 del citado reglamento.

A tenor de lo dispuesto en los art. 111,182 y 183 del ya mencionado reglamento y art. 129 de  la O.M. de 22 de febrero de
1996, podrá formularse las impugnaciones que no agotan la vía administrativa, mediante:

OPOSICIÓN AL APREMIO, a interponer facultativamente en el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del siguiente
del recibo de la notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seg. Soc., exclusivamente  alegando alguna
de las CAUSAS de oposición al apremio, (pago, prescripción, aplazamiento de pago o suspensión del procedimiento, falta de
notificación, error material o aritmético en la determinación de la  deuda, condonación). Este procedimiento se suspenderá hasta
que  se dicte la oportuna resolución, sin necesidad de que el interesado aporte garantías ni consigne el importe de la deuda, previsto
en art. 129 de la O.M., de desarrollo reglamentario.

-RECURSO ORDINARIO, en el plazo de un MES contados a partir del recibo de la notificación, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seg. Soc.

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso ordinario, NO SE SUSPENDERA, salvo que
el deudor GARANTICE EL PAGO DE LOS DÉBITOS perseguidos con AVAL suficiente o se CONSIGNE su importe, incluido en
su caso los intereses correspondientes, así como el recargo de apremio y el 3% sobre estos como cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, ante la Tesorería General, sin perjuicio de lo previsto sobre suspensión del procedimiento de
apremio en los art. 176 y 177 respecto de la interposición y efectos de las tercerías.

Si el apremiado RESIDIERA FUERA DE LA LOCALIDAD donde se tramita el expediente, podrá designar en ésta a la
PERSONA QUE LE REPRESENTE y reciba las  NOTIFICACIONES pertinentes.

En  Ceuta a 14 de julio de 2000.- EL  RECAUDADOR EJECUTIVO.- Fdo.: Laureano Macías Soto.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN EL B.O.C.A.

N.º Exp./CCC Nombre/Raz. Social Domicilio Importe Reclamado Ptas.

88/652 Cogran, S.L. C/. Goya, 5 21.167.928
89/397 Sebastián Serrán Cazaya Bda. Sarchal, 2 1.226.865
91/110 Mohamed Abdeselam, Abdelkader Avda. Reyes Católicos, 23 6.º D 4.128.090
91/481 Hijos Amar Ayad, S.A. C/. Delgado Serrano, 4 38.038
91/530 Juan Gomez Ramos C/. Juan I Portugal, 21 3.157.242
94/308 Manuel Meléndez C/. Canalejas, 10 75.106
94/329 Santiago Fernández Bolaños C/. General Aranda, 6 245.702
94/516 Mohamed Ahmed Abdeselam Avd. Lisboa, 11 351.823
95/55 Angel Silvestre Lario Bda. Juan Carlos I, blq. 1 6.º 584.049
96/121 Cial. Maquinari Hostelería C/. Pino Gordo, 1 4.559.351
96/472 Mohamed Ahmed Amar Avda. Madrid, 2 6.º C 115.470
96/492 M. Antonia Bautista Gil Plg. V. Africa, 4 6.1D 129.904
97/130 Ildefonso Ponce Vallecillo C/. Velarde, 10 1.346.939
97/135 Nayim Sports, S.L. Avda. Africa, 7 310.392
98/191 Antonia Ferrón Rodríguez C/. Bermudo Soriano, 2 1.126.720
98/244 Mohamed Lahasen Hidar Bda. Ppe. Felipe, 2 623.889
98/291 Abdelkader Alí Ahmed, El Haik Bda. Benzú, 33 793.372
99/200 Mohamed Mohamed Tarik Bda. Rosales Huerta, s/n 4.030.163
99/225 Construcciones Luminoca, S.L. C/. La Legión, 4 3.º D 9.917.669
99/263 Const. Abyla, S.L. Plaz. Mina, 1 3.507.055
99/319 Mojtar Mojtar Hamadi Avda. Africa, 25 Bj. 391.514
00/84 Abdeselam Mohamed Haddu C/. Loma Margarita, 18 146.318
00/86 Jesús Emilio Ortega Abad Bd. Ppe. Caracola, 4 36.504
00/137 M. Taieb Ahmed, M. Alal Abdelah Avd. Sánchez Prados, 10 30.102
00/142 Mohamed Mohamed Tarik Bda. Rosales, Poblado Reg. 243.284
B51000990 Covit la Paz, S.L. Bda. José Zurrón, 36 4.529.931
B51000990 Covit la Paz, S.L. Bda. José Zurrón, 36 4.529.931
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N.º Exp./CCC Nombre/Raz. Social Domicilio Importe Reclamado Ptas.

00/146 Ismael Ahmed Haddu C/. Gran Vía, 7 22.716
00/147 Abdeselam  Said Ahmed Hach Plg. Ind. Alborán, 72 40.697
00/185 León y Alvarez Ceuta, S.L.  Muelle Cañonero Dato, s/n 70.642
00/187 José Ant. Peña Cano Psj. Heras, 3 259.808
00/192 Ahmed Chire Kamel C/. Adotrices, 2 86.603
00/194 Antena Ceuta TV, S.L. C./ Cervantes, 14 1.413.674
00/197 Transp. Copaz Montero, S.L. C/. Queipo de Llano, 3 3.º 62.548
00/201 Francisca Blázquez Caravaca C/. Rampa de Abastos, 5 6.º A 24.386
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Lo que se publica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ceuta, a doce de julio de dos mil.-  Vº Bº EL
VICECONSEJERO DE SERVICIOS��� (5�)(.�(-��<0
C(�(��5�
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Contra esta resolución que agota la vía administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nu-
lidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de di-
cha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la recep-
ción de esta notificación (artículos 116.1 Ley 30/92, de 26 de
noviembre y 8.1e) y 46 de la Ley 29/98, de 13 de enero).

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que se publica a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ceuta, doce de julio de dos mil.- Vº Bº EL
VICECONSEJERO DE SERVICIOS.- EL SECRETARIO
GENERAL.

2.811.- No siendo posible practicar la notificación
a Dª. Hoda Abdeselam Mohamed, en relación con el expe-
diente número 50.664/2000, se publica el presente anuncio
para acreditar que con fecha 29-06-2000, el Excmo. Sr. Pre-
sidente ha dispuesto la siguiente resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local por su escrito número 50.664 de
fecha 23-06-2000 denuncia que D. Mohamed Nasar
Abderrahaman, titular del pasaporte marroquí número H-
422.545, y domiciliado en Grupos Juan Carlos I, se encon-
traba efectuando transporte de viajeros en la Barriada Prínci-
pe Felipe, con el vehículo matrícula CE-6813-G, marca
Volkswagen Golf, propiedad de D.ª Hoda Abdeselam
Mohamed, careciendo de la correspondiente licencia de Ser-
vicio Público.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de esta
resolución son constitutivos de una infracción administrati-
va, a tenor de lo previsto en el artículo 53.u) de la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros,
aprobada por el Pleno de la Asamblea el 4-9-96, en relación
con los artículos 140 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres, y 197.a) del Real
Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre (Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres), donde se
tipifica como infracción muy grave la realización de trans-
portes públicos o actividades auxiliares o complementarias
de los mismos, para los cuales la normativa reguladora de los
transportes terrestres exija título administrativo habilitante,
careciendo de la preceptiva concesión o autorización para el
transporte o la actividad de que se trate. En igual sentido la
Disposición Adicional Primera de la citada Ordenanza esta-
blece que en la realización de transportes públicos de viaje-
ros efectuados en vehículos particulares, no autorizados, en
competencia ilícita con los vehículos regulados en esta Or-

denanza, le será de aplicación lo dispuesto en los citados ar-
tículos 140 y 197.a) (el texto dice erróneamente 196.a) de la
Ley de Ordenación del Transporte Terrestre y su Reglamento
respectivamente, con la tipificación de falta muy grave, y
susceptible de ser sancionada con multa de 230.001 a 460.000
Ptas. y precintado del vehículo de tres meses a un año. Visto
que el presunto infractor no es el propietario del vehículo
con el que aparentemente se cometió la infracción denuncia-
da sería de aplicación lo determinado en el artículo 138.1.b)
de la ya citada Ley 16/87 y 193.b) del Reglamento que desa-
rrolla la misma Ley, en cuanto respecta a la imputación de
responsabilidad administrativa en la comisión de la infrac-
ción. El órgano competente para resolver el expediente san-
cionador es el Presidente de la Ciudad, por su condición de
Alcalde, a tenor de lo previsto en el artículo 10.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora), y 13 del Reglamento de la
Presidencia. Conforme determina el artículo 8 del citado Real
Decreto 1.398/93, el presunto infractor puede reconocer vo-
luntariamente su responsabilidad ante el Presidente. La Or-
denanza Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de
Viajeros nos remite al procedimiento sancionador previsto
en el Real Decreto 1.211/90, modificado por Real Decreto
1.772/94, de 5 de agosto, en cuya Disposición Adicional Unica
establece que sin perjuicio de las peculiaridades previstas en
el presente Real Decreto y en los anexos que se aprueban, se
aplicarán las normas correspondientes de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y, en su caso, las conte-
nidas en las disposiciones que, con carácter general, regulen
el procedimiento para el otorgamiento o extinción de las au-
torizaciones o el sancionador, según proceda.

PARTE DISPOSITIVA

1.º) Se incoa expediente sancionador a D. Mohamed
Nasar Abderrahaman, y a D.ª Hoda Abdeselam Mohamed,
como presuntos autores de una infracción administrativa con-
sistente en realizar transporte de viajeros en vehículo no au-
torizado, en competencia ilícita con los vehículos regulados
en la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Ur-
bano de Viajeros.

2.º) Se designan como Instructor al Viceconsejero
de Servicios D. José Manuel Gómez Roca, y Secretario a D.
Leopoldo Torroba López, Jefe de Negociado de la Consejería
de Presidencia y Relaciones Institucionales que podrán ser
recusados en cualquier momento del procedimiento.

3.º) Se concede a los expedientes un plazo de 15
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretendan valerse.

Lo que pongo en su conocimiento significándoles
que en el plazo concedido en esta Resolución comenzará a
contar a partir del día siguiente al de la recepción de este
escrito. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, se advierte al inte-
resado que, de no efectuar alegaciones, sobre el contenido de
la iniciación del procedimiento en el plazo concedido, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolución.

Lo que se publica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ceuta, a doce de julio de dos mil.- V.º B.º EL
VICECONSEJERO DE SERVICIOS.- EL SECRETARIO
GENERAL.
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2.812.- No siendo posible practicar la notificación
a D. Said El Hichou, en relación con el expediente número
54.485/2000, se publica el presente anuncio para acreditar
que con fecha 13-07-2000, el Excmo. Sr. Presidente ha dis-
puesto la siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local por su escrito número 54.485/2000
de fecha 06-07-2000 denuncia que D. Said El Hichou, titular
del C.N.I. número LF-19.763, y domiciliado en Marruecos,
se encontraba efectuando transporte de viajeros en la Fronte-
ra de El Tarajal, con el vehículo matrícula CE-7764-C, pro-
piedad de D. Abdelkader Ahmed Madani, careciendo de la
correspondiente licencia de Servicio Público.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de esta re-
solución son constitutivos de una infracción administrativa,
a tenor de lo previsto en el artículo 53.u) de la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros,
aprobada por el Pleno de la Asamblea el 04-09-96, en rela-
ción con los artículos 140 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, y 197.a) del Real
Decreto 1211/90, de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres), donde se tipifica
como infracción muy grave la realización de transportes pú-
blicos o actividades auxiliares o complementarias de los mis-
mos, para los cuales la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres exija título administrativo habilitante, carecien-
do de la preceptiva concesión o autorización para el trans-
porte o la actividad de que se trate. En igual sentido la Dispo-
sición Adicional Primera de la citada Ordenanza establece
que en la Realización de transportes públicos de viajeros efec-
tuados en vehículos particulares, no autorizados, en compe-
tencia ilícita con los vehículos regulados en esta Ordenanza,
le será de aplicación lo dispuesto en los citados artículos 140
y 197.a) (el texto dice erróneamente 196.a ) de la Ley de
Ordenación del Transporte Terrestre y su Reglamento res-
pectivamente, con la tipificación de falta muy grave, y sus-
ceptible de ser sancionada con multa de 230.001 a 460.000
Ptas. y precintado del vehículo de tres meses a un año. Visto
que el presunto infractor no es el propietario del vehículo
con el que aparentemente se cometió la infracción denuncia-
da sería de aplicación lo determinado en el artículo 138.1.b)
de la ya citada Ley 16/87 y 193.b) del Reglamento que desa-
rrolla la misma Ley, en cuanto respecta a la imputación de
responsabilidad administrativa en la comisión de la infrac-
ción. El órgano competente para resolver el expediente san-
cionador es el Presidente de la Ciudad, por su condición de
Alcalde, a tenor de lo previsto en el artículo 10.2 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora), y 13 del Reglamento de la
Presidencia. Conforme determina el artículo 8 del citado Real
Decreto 1.398/93, el presunto infractor puede reconocer vo-
luntariamente su responsabilidad ante el Presidente. La Or-
denanza Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de
Viajeros nos remite al procedimiento sancionador previsto
en Real Decreto 1.211/90, modificado por Real Decreto 1.772/
94, de 5 de agosto, en cuya Disposición Adicional Unica es-
tablece que sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el
presente Real Decreto y en los anexos que se aprueban, se
aplicarán las normas correspondientes de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y, en su caso, las conte-

nidas en las disposiciones que, con carácter general, regulen
el procedimiento para el otorgamiento o extinción de las au-
torizaciones o el sancionador, según proceda.

PARTE DISPOSITIVA

1.º) Se incoa expediente sancionador a D. Said El
Hichou y a D. Abdelkader Ahmed Madani, como presuntos
autores de una infracción administrativa consistente en reali-
zar transporte de viajeros en vehículo no autorizado, en com-
petencia ilícita con los vehículos regulados en la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros.

2.º) Se designa como Instructor al Viceconsejero de
Servicios D. José Manuel Gómez Roca, y Secretario a D.
Leopoldo Torroba López, Jefe de Negociado de la Consejería
de Presidencia y Relaciones Institucionales que podrán ser
recusados en cualquier momento del procedimiento.

3.º) Se concede al expedientado un plazo de 15 días
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Lo que pongo en su conocimiento significándole que
en el plazo concedido en esta Resolución comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la recepción de este escrito. En
cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.2 del Real De-
creto 1.398/93, de 4 de agosto, se advierte al interesado que,
de no efectuar alegaciones, sobre el contenido de la inicia-
ción del procedimiento en el plazo concedido, la iniciación
podrá ser considerada propuesta de resolución.

Lo que se publica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Ceuta, a trece de julio de dos mil.- V.º B.º EL
VICECONSEJERO DE SERVICIOS.- EL SECRETARIO
GENERAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.813.- Decreto de la Consejería de Contratación,
Industria, Comercio, Pesca y Suministros, de fecha once de
julio de dos mil, por la que se adjudica el Suministro de di-
verso material con destino al Parque de Bomberos.

Entidad contratante:
a) Organismo: Ciudad de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Consejería de Contratación, Industria, Comercio, Pesca y Su-
ministros.

c) Número de expediente: 350/00.
Objeto del contrato:
Suministro.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Precio de adjudicación:
2.717.892 pesetas (16.334,85 Euros).
Adjudicación:
Adjudicatario: Incipresa, S. A.

Ceuta, a diez de julio de dos mil.- EL SECRETA-
RIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.814.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, mediante providencia de incoación de fe-
cha 18 de enero de 2000, ha dispuesto lo siguiente:

ACTUACIONES PREVIAS
En fecha 09-12-1999, a requerimiento de la

Subdirección General de Seguridad Vial, agentes de la Poli-
cía Local se personan en la calle González Besada - Edificio
Monet- observando que se ha instalado un disco de estacio-
namiento prohibido (señal vertical) y pintado de amarillo unos
10 metros del bordillo, sin la correspondiente licencia muni-
cipal, extendiendo el correspondiente boletín de denuncia
número 2.456, contra la empresa responsable PROMOBAN,
S. L., con domicilio en Rampa de Abastos número 5, local
11, de esta Ciudad.

En fecha 10-12-1999, la Subdirectora General de
Seguridad Vial, traslada la denuncia al Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Medio Ambiente (Expediente 90.056/
99).

Con fecha 03-01-2000, los Servicios Técnicos de la
Consejería, informan que efectivamente existe una señal de
prohibido estacionar colocada en ese sitio y se ha ̀ pintado de
amarillo el bordillo de la calle, comprobándose que la longi-
tud de la línea amarilla es de 20 metros.

Con fecha 10-01-2000, la Unidad Administrativa de
la Consejería de Obras Públicas y Medio Ambiente, informa
que: No consta que la empresa PROMOBAN S. L., tenga
autorización para colocar señal vertical de estacionamiento
prohibido o pintar de amarillo en la calle González Besada.

Con fecha 11-01-2000, la Jefa de Sección de la
Consejería de Obras Públicas y Medio Ambiente, emite in-
forme jurídico al respecto, calificando que la presunta infrac-
ción ha consistido en la instalación de una señal de tráfico
sin permiso, lo que vulnera la Ordenanza Municipal de Cir-
culación, correspondiendo al Presidente de la Ciudad, san-
cionar este tipo de actuaciones.

Finalmente, el 12-01-2000, la Consejería de Obras
Públicas y Medio Ambiente, da traslado del expediente a la
Presidencia.

Por denuncia formulada por agentes de la Policía
Local de Ceuta, contra PROMOBAN S. L., por infracción a
la Ordenanza Municipal de Circulación, aprobada por el Ple-
no de 11-09-1998 (B.O.C.CE. 3.755, número 2.701, de 24-
09-1998), se inicia procedimiento sancionador regulado en
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora (R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto).

La empresa responsable de los hechos PROMOBAN
S. L., tiene domicilio en Ceuta, en calle Rampa de Abastos
número 5, local 11.

HECHO DENUNCIADO

Instalación de una señal vertical de prohibido el es-
tacionamiento, sin el correspondiente permiso.

Fecha de la denuncia: 09-12-1999 a las 9.00 horas.
Lugar de la denuncia: González Besada, en esta Ciudad.

PRECEPTO INFRINGIDO

Artículo 23 de la Ordenanza Municipal de Circula-
ción vigente.

CALIFICACION DE LOS HECHOS

Infracción grave, artículo 65.4.6 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, refor-
mado por la Ley 5/1997, de 24 de marzo), cuya sanción as-
ciende a la multa de 50.000 pesetas (artículo 67.1 de la citada
Ley de Tráfico).

Dicha sanción podrá hacerse efectiva dentro de los
diez días siguientes a la notificación de la denuncia con una
reducción del 20% sobre la cuantía inicialmente fijada.

Actuará como Instructor del procedimiento sancio-
nador el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales D. Manuel de la Rubia Nieto, al que podrá
recusarse en cualquier momento de la tramitación del expe-
diente (artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

El órgano competente para la imposición de san-
ciones por infracción a los preceptos contenidos en la vigen-
te Ordenanza Municipal de Circulación, es el Presidente de
la Ciudad (artículo 82 de la citada Ordenanza).

Como medida de carácter provisional, se procederá
a la retirada de la señal de prohibido estacionar,
antirreglamentariamente instalada en la calle González Be-
sada de esta Ciudad (artículo 25 de la Ordenanza Municipal
de Circulación vigente).

Lo que le comunico, haciéndole saber que frente a
esta notificación, podrá formular las alegaciones que estime
precisas en el plazo de 15 días.

En caso de no efectuar alegaciones, esta providen-
cia de incoación, podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción (artículo 13.2 del R.D. 1.398/93, de 4 de agosto).

Ceuta, veinte de enero de dos mil.- EL SECRETA-
RIO GENERAL.- Fdo.: Rafael Flores Mora.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CUETA
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2.818.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ción Pública y Gestión Interna, D. Juan José Rosales Fernández,
por su Decreto de fecha 12 de julio de 2000 ha dispuesto lo
siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Por necesidades funcionales y de organización, se
hace necesario dejar sin efecto la jornada Partida a D. José
Palomino Ruiz, Obrero Limpieza de esta Ciudad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

A tenor de lo previsto en el art. 6.VI.a) del vigente
Acuerdo Regulador, "la asignación de jornada partida, rotatoria
o especial, cuya aplicación y ejecución vendrá regulada por el
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Gobierno de la Ciudad, en base a su potestad organizativa,
atendiendo a las necesidades del servicio para su mejor fun-
cionamiento, y sin que, en ningún caso, cree expectativas o
derechos adquiridos para los funcionarios que la realizan. Su
implantación en los servicios, que requerirá el informe previo
de la Comisión Mixta, deberá ser por el período mínimo de un
mes. El Gobierno de la Ciudad no ha llevado a cabo la precitada
regulación. De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 del
Estatuto de Autonomía de Ceuta, el art. 21.1.h) de la Ley 7/
1985, el art. 24 del Real Decreto Legislativo 781/1996, de 18
de abril y en los mismos términos que el art. 41 del R.O.F.) y
el Decreto del Presidente de la Ciudad 1-9-99, la competencia
corresponde al Consejero de Administración Pública y Ges-
tión Interna.

PARTE DISPOSITIVA

Déjese sin efecto la jornada Partida a D. José Palo-
mino Ruiz, Obrero Limpieza de esta Ciudad, con efectos des-
de el día 15 de julio de 2000.

Lo que le comunico, significándole que contra la
presente resolución definitiva en vía administrativa, podrá in-
terponer potestativamente recurso de reposición de la presen-
te notificación o el contencioso-administrativo ante el Juzga-
do del o Contencioso-Administrativo de Ceuta, todo ello se-
gún autoriza el art. 116 de la Ley 30/1992, de 20 de noviem-
bre, con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asimismo, podrá utilizar otros recursos que estime
convenientes a sus derechos.

No habiendo sido posible la notificación del presen-
te, acto se publica el mismo en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Ceuta, 14 de julio de 2000.- EL SECRETARIO GE-
NERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

2.819.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, por su Decreto
de fecha 14-1-00 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

D. Juan Benítez Contreras en representación de
Abentel, S.A., solicita licencia para realiza obras, sita en el
Polígono del Tarajal.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El art. 32.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, al
señalar que para formular las solicitudes en nombre de otra
persona deberá acreditarse la representación por cualquier
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o
mediante declaración en comparecencia personal del interesa-
do.

El art. 32.4 del mismo Texto Legal, que establece un
plazo de diez días para subsanar la falta o justificante acredi-
tativo de la representación. El art. 71 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, establece que si la petición no reúne los requisitos
señalados en la legislación específica se requerirá al interesa-
do para que en el plazo de 10 días aporte la documentación
específica. El Consejero de Fomento, Urbanismo y Vivienda
ostenta competencia en materia de licencias urbanísticas, de
acuerdo con la asignación de funciones efectuada por el Presi-
dente en su Decreto de 1-9-99.

PARTE DISPOSITIVA

1.º) Se requiere a D. Juan Benítez Contreras en re-
presentación de Abentel, S.A., para que actúe mediante perso-
na física, acreditando la representación por cualquier medio
válido en derecho. 2.º) Se apercibe a D. Juan Benítez Contreras
en representación de Abentel, S.A. que de no cumplimentar
los puntos anteriores se archivará su petición previa resolu-
ción a tal efecto.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a D. Juan Benítez Contreras, en los
términos del art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, por
el presente anuncio se hace pública la anterior resolución.

Ceuta, 14 de julio de 2000.- V.º B.º EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- Fdo.: Manuel de la Rubia Nieto.- EL SECRE-
TARIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

2.820.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, por su Decreto
de fecha 3-7-00 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

Por Decreto del Consejero de Fomento 1-12-99 se
declara la ruina técnica y enconómica del inmueble en C/. Real
n.º 120-122, concediendo plazo de alegaciones, las cuales no
han sido formalizadas en dicho plazo. Por Decreto de 23-2-00
del Consejero del Area  se declara la ruina del inmueble, con-
cediendo el plazo de un mes para la demolición y con aperci-
bimiento de ejecución subsidiaria en su caso. El técnico muni-
cipal el 2-5-00, en su informe n.º 985/00 manifiesta que no se
ha llevado a cabo la demolición ordenada, añadiendo que de-
berá decretarse la ejecución subsidiaria. Por último, un nuevo
informe técnico de 28-6-00, actualiza el presupuesto de la de-
molición fijándolo en la cantidad de 4.325.516 Ptas. Consta
en el expediente informe jurídico.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Art. 183. Dos.b) de la L.S. 1976, que prevé la decla-
ración de ruina económica, cuando el coste de la reparación
sea superior al 50% del valor actual del edificio. Art. 183.Dos.a)
que contempla la ruina técnica. Art. 17 del R.D.U.: "El proce-
dimiento de declaración de ruina podrá iniciarse de oficio o a
instancia del interesado. Art. 20 del R.D.U. que establece el
trámite de información pública, por un plazo inferior a 10 días,
ni superior a 15, para que los interesados presenten los docu-
mentos y alegaciones que estimen oportunos en defensa de
sus derechos. Art. 24 del mismo Reglamento, que prevé la fi-
jación del plazo para la demolición, permitiendo en caso de
incumplimiento la ejecución subsidiaria prevista en el art. 98
de la Ley 30/92. Decreto de la Presidencia de 1-9-99, en tanto
determina las competencias del Consejero de Fomento, Urba-
nismo y Vivienda.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Dése traslado del presente decreto al Negociado
de Contratación, a fin de incoar el oportuno expediente de eje-
cución subsidiaria. 2.- Notifíquese el decreto a los propieta-
rios, poniendo en su conocimiento que correrán por su cuenta
los gastos ocasionados por la ejecución por parte de la Admón.,
pudiendo llegar al apremio del patrimonio para hacer efectivo
el cobro.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ción de esta resolución a D. Alberto Abecasis, a D.ª Mery Coriat
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Abecasis, a D. Jacobo Abecasis, a D. Salomón Bentolila, a D.
León Bentolila Yuhuda, a D.ª Clara Bentolila y a D.ª Leonor
Levy Esayag, al ser de domicilios desconocidos, en los térmi-
nos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el
presente anuncio se hace pública la anterior resolución.
Significándole que contra esta resolución, que agota la vía
administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición, que cabrá fundar en cualquier de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha
Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de
esta notificación (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio. No obstante lo
anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Ceuta, 14 de julio de 2000.- V.º B.º EL PRESIDEN-
TE ACCTAL.- Fdo.: Manuel de la Rubia Nieto.- EL SECRE-
TARIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

2.821.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Ur-
banismo y Vivienda, D. Aurelio Mata Padilla, con fecha vein-
tisiete de junio de dos mil, dictó el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de mayo de 2000, D. Francisco
Rodríguez Carpio, comunica el cambio de titularidad de la
licencia de apertura para cafetería, en Avda. España 4 y 5. La
Consejería de Salud Pública, Bienestar Social y Mercados emite
informe comunicando las siguientes deficiencias que subsa-
nar: El Filtro de la cocina está sucio. El cubo de basura carece
de tapa. Tanto el pescado como las carnes expuestas en vitri-
nas, no están separados, el sistema de lavabo no manual no
funciona, se encuentra inutilizado. La cocina carece de sumi-
dero, la salida de humos a la calle, debe ser canalizada al teja-
do, de los cuatro empleados, solamente uno en el momento de
la inspección posee el carnet de manipulador.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La Disposición Transitoria Tercera del R.A.M.I.N.P.
dispone que no se podrán conceder licencias para la amplia-
ción o reforma ni se autorizará el traspaso de industrias o acti-
vidades que no reúnan las condiciones establecidas en este
Reglamento, a no ser que las medidas correctoras que se adop-
ten eliminen con la debida garantía las causas determinantes
de su calificación como actividades molestas insalubres, noci-
vas y peligrosas. El desempeño de las funciones en materia de
licencias de implantación de actividades corresponde al Excmo.
Sr. Consejero de Fomento, Urbanismo y Vivienda, de acuerdo
con la asignación de funciones efectuadas por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad en su Decreto de fecha 1-9-99.

PARTE DISPOSITIVA

Se comunica al interesado que no será posible acce-
der al cambio de titularidad solicitado hasta tanto no proceda
a la subsanación de las deficiencias detectadas por la Consejería
de Salud Pública, Bienestar Social y Mercados.

Contra esta resolución que agota la vía administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que
cabrá fundar en cualquier de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la recepción de
esta notificación (art. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre) y
8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta,
dado que no se ha podido practicar la notificación a D. Fran-
cisco Rodríguez Carpio.

Ceuta, 13 de julio de 2000.- V.º B.º EL PRESIDEN-
TE.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina
Menéndez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Cuatro de Ceuta
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2.823.- D. Manuel Pilar Gracia, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Uno de Ceuta.

Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 237/2000,

seguidos por una falta de amenazas, resistencia y daños, contra
D. Rachid Ech Charrady, se ha acordado en providencia de
fecha de hoy, que sea citado D. Rachid Ech Charrady, en
calidad de denunciado, a fin de que comparezca el próximo
día 8 de noviembre de dos mil, a las 11,20 horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, para la celebración del
correspondiente Juicio de Faltas, advirtiéndole que deberá
concurrir al acto con los testigos y demás pruebas de que
intente valerse en juicio, así como si lo estima oportuno puede
venir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación a D. Rachid
Ech Charrady, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, expido el
presente en Ceuta, a ocho de julio de dos mil.- EL
SECRETARIO.
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2.824.- El Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro, por providencia de esta fecha,
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dictada en el presente procedimiento de Juicio de Faltas
número 315/99, que se sigue por la supuesta falta de hurto,
he mandado citar a Dª. Laaziza Belhaj, titular de N.I.E.,
número X-01.218.917-D, a fin de que comparezca el próximo
día 25 de julio de dos mil, a las 12.30 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Serrano Orive
sin número, a fin de celebrar Juicio de Faltas, con
apercibimiento de que si no comparece, le pararán los
perjuicios con arreglo a derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la
Ciudad, expido el presente en la Ciudad de Ceuta, a diez de
julio de dos mil.- EL SECRETARIO JUDICIAL.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Migraciones y Serv. Sociales

2.837.- La Dirección Provincial del Imserso de
Ceuta en la tramitación de expedientes indicados a continua-
ción, ha intentado notificar la citación de los interesados, para
la realización de los trámites indispensables para su resolu-
ción, sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administración
Pública y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27 de noviembre de 1992).

Expedientes Apellidos y Nombre

51/1006783-M/97 Mathrani Ghanshamji, Haresh
51/1006836-M/97 Ballesteros Santiago, Victoria

Se advierte a los interesados que transcurridos tres
meses se producirá la caducidad de los expedientes con archi-
vo de las actuaciones (art. 92 de la Ley 30/1992).

Ceuta, 27 de junio de 2000.- EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

Subdelegación del Gobierno en
Pontevedra

2.838.- Se ha recibido en esta Subdelegación de
Gobierno denuncia formulada por Guardia Civil de o Grove,
de la que resultan los siguientes hechos:

Alterar la Seguridad colectiva y originar desordenes
leves, el denunciado profirió gritos y cantos, impidiendo el
descanso de los vecinos, en la calle Luis A. Mestre de o grove,
a las 6,40 horas del día 1-5-2000.

Los hechos denunciados pueden ser constitutivos de
una infracción administrativa calificada como leve y sancio-
nable de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley

1/92, de 21 de febrero sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, que establece como infracción leve "alterar la seguri-
dad colectiva u originar desórdenes en las vías, espacios o es-
tablecimientos públicos"., con una multa de 1 a 50.000 Ptas.

Por ello se acuerda, la iniciación de procedimiento
contra Vd. y conforme a lo previsto en el art. 10, y concordantes,
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/93, de
4 de agosto, se designa a D. José Ricardo Pardo Expósito como
instructor de expediente y a D.ª Rosa Sanmartín Domínguez
como secretaria del mismo, pudiendo ejercitar el derecho de
recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se le notifica haciéndole saber el derecho que
le asiste de conformidad con lo preceptuado en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre y Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
de alegar por escrito ante esta Subdelegación del Gobierno,
con aportación o proposición de las pruebas que estime opor-
tunas, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la entrega
de este escrito, lo que en su defensa considere conveniente,
teniendo a la vista el expediente durante dicho plazo. En caso
contrario, el presente escrito podrá ser considerado propuesta
de resolución (artículos 18 y 19 del R.D: 1398/93, de 4 de
agosto).

Asimismo se le comunica que puede reconocer vo-
luntariamente su responsabilidad con los efectos previstos en
el artículo 8 del citado R.D. 1398/93, de 4 de agosto, poniendo
en su conocimiento que de formular alegaciones dispondrá de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del R.D. 1398/
93 de un plazo de 15 días para oponerse a la propuesta de
resolución que formule el instructor.

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/97,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, la iniciación e instrucción del
procedimiento corresponde a la Subdelegación del Gobierno
y la resolución del mismo al Delegado del Gobierno en Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el art. 42.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de
13 de enero, en relación con lo dispuesto en el artículo 20.6
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, la resolución del presente procedimiento de-
berá ser notificada en el plazo máximo de 6 meses a contar
desde la fecha del presente acuerdo de iniciación.- EL SUB-
DELEGADO DEL GOBIERNO.- Fdo.: Alejandro Millán
Mon.

Delegación del Gobierno en Ceuta

2.839.- ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 17-3-00 el Delegado del Gobier-
no acordó la iniciación del presente expediente sancionador
simplificado a D. Meki Taieb Ahmed, presuntamente respon-
sable de una infracción al art. 26 h), j) de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana.

Segundo: Seguido el procedimiento con las formali-
dades reglamentarias preceptivas, se notificó con fecha 14-4-
00 el acuerdo de iniciación al inculpado, concediéndole un
plazo de 10 días, con el fin de formular alegaciones, y en su
caso, proponer prueba.

Tercero: Transcurrido este plazo y no presentadas las
correspondientes alegaciones, el acuerdo de iniciación se con-
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sideró propuesta de resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 13.2 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad Sancionadora, aprobado por R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero: Durante las actuaciones practicadas en el
procedimiento sancionador instruido, han quedado plenamen-
te demostrados los siguientes hechos: desobeder los mandatos
de la autoridad y alterar el orden público, el pasado día 28-2-
00, a las 12,00 horas cuando se encontraba en su vehículo ma-
trícula  CE-1712-G en la N-354 (Ceuta-Benzú), Km. 06,500.

Segundo: Estos hechos con constitutivos de una in-
fracción de carácter leve, tipificada en el art. 26 h), j) de la ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana.

En su virtud, Acuerdo:
Declar a D. Meki Taieb Ahmed, autor de la infrac-

ción expresada en los fundamentos anteriores, imponiéndosele
una sanción de 30.000 Ptas.

Contra esta resolución, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ministro del Interior en el plazo de un mes, pu-
diendo presentarlo en este Centro o ante el superior jerárquico
citado, de conformidad con lo establecido en el art. 21.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de ene-
ro.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a re-
currir, deberá hacer efectiva la sanción en esta Delegación del
Gobierno  en el plazo anteriormente citado, apercibiéndole de
que, transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efec-
tuado, se procederá a la ejecución forzosa de la sanción im-
puesta, mediante el procedimiento de apremio sobre patrimo-
nio.

Ceuta, 29 de mayo de 2000.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/1997, DE 14 DE
ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: José Anto-
nio Fernández García.

2.840.- Con esta misma fecha el Excmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno ha acordado la iniciación de un procedi-
miento sancionador contra Ud. como presunto responsable de
los siguientes hechos:

Denunciante: Guardia Civil.
Denunciado: Mohamed Hamed Hassan, D.N.I. n.º

45.084.698.
Hechos Imputados: Portar arma prohibida (cuchillo

de 20 cms. de hoja), el pasado día 27-5-00 a las 20,30 horas
cuando se encontraba en la vía pública.

Calificación: Infracción Grave.
Precepto Infringido: Art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/

92, de 21 de febrero, de Protección a la Seguridad Ciudadana
y art. 4.1 h) del Reglamento de Armas (Real Decreto 137/93,
de 29 de enero).

Sanción que pudiera corresponder: De 50.001 a
1.000.000 de Ptas.

Organo Competente: Excmo. Sr. Delegado del Go-
bierno (artículo 29.1 d) Ley Orgánica 1/92).

Lo que se le comunica al objeto de que presente ale-
gaciones y aporte cuantos documentos estime convenientes
en el plazo de quince días desde el siguiente a la recepción de
este escrito, advirtiéndole que en caso de no formular alega-
ciones que desvirtúen los hechos denunciados, la sanción a

imponer será de 55.000 Ptas., considerándose en ese caso el
presente acuerdo como propuesta de resolución con los efec-
tos previstos en los artículos 18 y 19 del RD 1398/93, de 4 de
agosto.

En el supuesto de que voluntariamente reconozca su
responsabilidad, el expediente se resolverá con la imposición
de la sanción.

El pago voluntario de la multa, en cualquier momen-
to anterior a la resolución supondrá la terminación del proce-
dimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos procedentes.

Se designan instructora y secretaria de este expediente
a D.ª M.ª del Mar Ríos Calvo y D.ª M.ª Carmen Amores
Campoy, funcionarias de esta Delegación del Gobierno, a quie-
nes son de aplicación el régimen de recusación previsto en el
artículo 29 en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Ceuta, 13 de junio de 2000.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/1997, DE 14 DE
ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: José Anto-
nio Fernández García.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Area de Trabajo y Asuntos Sociales
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OTRAS DISPOSICIONES
YACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General

Seguridad Social de Málaga

2.842.- El Jefe de la Unidad competente de la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, en Málaga, comunica que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que
se acompaña, ante la imposibilidad de notificación de las pro-
videncias de apremio por deudas con la Seguridad Social emi-
tidas contra ellos y se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio de 1994, (BOE del 29), podrán acreditar ante la
Administración de la Seguridad Social, que han ingresado las
cantidades objeto de la providencia de apremio, o bien pre-
sentar oposición al apremio o recurso de alzada, en la manera
y plazos que más abajo se indican.

De no efectuar el abono de la deuda reclamada en el
plazo de quince días, o bien acreditar su improcedencia, se
procederá al embargo de sus bienes en cantidad bastante para
el pago de la deuda por el principal, recargo de apremio, inte-
reses, en su caso, y costas del procedimiento.

Podrá formular oposición al apremio, dentro de los
quince días siguientes al de su notificación, de conformidad a
lo que se establece en el art. 111 del Real Decreto 1637/1995,
de 6 octubre (B.O.E del 24), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Contra el presente acto o bien contra la resolución
por la que se deniegue la oposición al apremio y dentro del
plazo de un mes, desde la fecha de efectos de la notificación,
podrá interponerse recurso de alzada, conforme se establece
en el art. 114 de la Ley 30/1992, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la
deuda reclamada, así como el recargo de apremio y el 3 por
100 del principal y recargo e intereses como cantidad a cuenta
de las costas reglamentariamente establecidas a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad a lo
que establecido en el art. 34 de la citada Ley General de la
Seguridad Social.

Málaga, a 26 de junio de 2000.- EL JEFE DEL SER-
VICIO TECNICO DE NOTIFICACIONES E
IMPUGNACIONES.- P.D. EL JEFE DE SECCION.- Fdo.:
Antonio Trillo Martos.

Providencia: 29 99 019160605
Identificador: 28 453414770
Sujeto: Buhia Abdeselam Hamed
Domicilio: Colombia 12, 51002 Ceuta
Período: 01/99 a 06/99
Importe: 259.808 Ptas.
Régimen: Autónomos

Subdelegación del Gobierno en Cádiz

2.843.- En la unidad de infracciones administrati-
vas de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, sita en la Pla-
za de la Constitución n.º 2 (11071-Cádiz) se encuentra el si-

guiente documento:
Resolución:
Expte.: 2000/0602 a nombre de:
Mohamed Mohamed, Rachid (45.102.360)
Bda. Príncipe Alfonso Este, 442
51001-CEUTA

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 por cuan-
to no ha sido posible la notificación al interesado en el citado
como último domicilio conocido.

Cádiz, 27 de junio de 2000.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Ana María González Medina.

DISPOSICIONES GENERLES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Area de Trabajo y Asuntos Sociales

2.844.- Visto el texto del Acta de la Comisión
Paritaria, del Convenio Colectivo del Sector de "Agencias de
Aduanas" (N.º de código 5100015), para la corrección e inter-
pretación de lo establecido en el artículo 33 del mismo, de
fecha 29 de junio de 2000, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90 del Real Decreto Leg. 1/95, de 24 de marzo,
Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo segundo e)
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos.

Esta Delegación del Gobierno, Acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios del Area de Trabajo y Asuntos Sociales, con notifi-
cación de ello a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, 6 de julio de 2000.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: Luis Vicente Moro Díaz.

Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colecti-
vo Provincial de Agencias de Aduanas y sus Trabajadores

Por la Representación Empresarial:

D. Remigio González Martínez
D. Eduardo Partida Figuerola
D. José M.ª Prieto Orozco
D. Pedro Contreras López

Por la Unión General de Trabajadores

D. Angel Bermúdez Sánchez
D. Domingo Rodríguez Guerrero
D. Juan Luis Caravaca
D. Eloy Verdugo Guzmán

En la Ciudad de Ceuta, el día 29 de junio de 2000, se
reúnen los señores arriba relacionados, componentes de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Agen-
cias de Aduanas y sus trabajadores para tratar lo siguiente:

1.- Corrección de errores en la transcripción del tex-
to del convenio colectivo para las Agencias de Aduanas.

Art. 33.º- Compensación Económica por incapaci-
dad temporal.
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"Donce dice En aquellos casos de enfermedad co-
mún y accidente no laboral, las empresas abonarán a los traba-
jadores el complemento necesarios, para alcanzar el 100% del
salario, desde el primer día de la enfermedad o accidente y
durante un periodo de doce meses.

"Debe decir En aquellos casos de enfermedad co-
mún y accidente no laboral, las empresas abonarán a los traba-
jadores el complemento necesarios, para alcanzar el 100% del
salario, desde el día 21 de la enfermedad o accidente y durante
un período de tres meses.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos
se levanta la sesión siendo las 18,00 horas de la fecha del en-
cabezamiento y firmado en prueba de conformidad de los asis-
tentes al acto.

Subdelegación del Gobierno en Cádiz

2.845.- En la unidad de infracciones administrati-
vas de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, sita en la Pla-
za de la Constitución n.º2 (11071-Cádiz) se encuentra el si-
guiente documento:

Pliego de Cargos
Expte.: 2000/4071 a nombre de:
Abdelkader Mohamed, Mohamed (45.075.471)
Finca Guillén, 25
51004-CEUTA

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 por cuan-
to no ha sido posible la notificación al interesado en el citado
como último domicilio conocido.

Cádiz, 3 de julio de 2000.- EL SECRETARIO GE-
NERAL.- Fdo.: José A. Cantos Aberasturi.

Delegación del Gobierno en Ceuta

2.846.- ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 7-4-00 el Delegado del Gobier-
no acordó la iniciación del presente expediente sancionador
simplificado a D. Mohamed Yasin Abdelatif Mohamed, pre-
suntamente responsable de una infracción al art. 25.1 de la
Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de protección a la Segu-
ridad Ciudadana.

Segundo: Seguido el procedimiento con las formali-
dades reglamentarias preceptivas, se notificó con fecha 14-4-
00 el acuerdo de iniciación al inculpado, concediéndole un
plazo de 15 días, con el fin de formular alegaciones, y en su
caso, proponer prueba.

Tercero: Transcurrido este plazo y no presentadas las
correspondientes alegaciones, el acuerdo de iniciación se con-
sideró propuesta de resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 13.2 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero: Durante las actuaciones practicadas en el
procedimiento sancionador instruido, han quedado plenamen-
te demostrados los siguientes hechos: portar arma prohibida
(navaja de 13,5 cms), el día 21-3-00 a las 13,00 horas, cuando
se encontraba en la N-354 dirección Calamocarro.

Segundo: Estos hechos con constitutivos de una in-
fracción de carácter grave, tipificada en el art. 25.1 de la ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de Protección a la Seguridad
Ciudadana.

En su virtud, Acuerdo:
Declarar a D. Mohamed Yasin Abdelatif Mohamed,

autor de la infracción expresada en los fundamentos anterio-
res, imponiéndosele una sanción de 52.000 Ptas.

Contra esta resolución, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ministro del Interior en el plazo de un mes, pu-
diendo presentarlo en este Centro o ante el superior jerárquico
citado, de conformidad con lo establecido en el art. 21.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y
en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a re-
currir, deberá hacer efectiva la sanción en esta Delegación del
Gobierno  en el plazo anteriormente citado, apercibiéndole de
que, transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efec-
tuado, se procederá a la ejecución forzosa de la sanción im-
puesta, mediante el procedimiento de apremio sobre patrimo-
nio.

Ceuta, 29 de mayo de 2000.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/1997, DE 14 DE
ABRIL).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: José Anto-
nio Fernández García.

Subdelegación del Gobierno en Cádiz

2.847.- En la unidad de infracciones administrati-
vas de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, sita en la Pla-
za de la Constitución n.º 2 (11071-Cádiz) se encuentra el si-
guiente documento:

Resolución
Expte.: 2000/0739 a nombre de:
Guerrero Ramírez, José Carlos (45.091.819)
Bda. Pedro Lamata, 12 5.º D
51002-CEUTA

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 por cuan-
to no ha sido posible la notificación al interesado en el citado
como último domicilio conocido.

Cádiz, 27 de junio de 2000.- EL SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Ana María González Medina.

2.848.- En la unidad de infracciones administrati-
vas de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, sita en la Pla-
za de la Constitución n.º 2 (11071-Cádiz) se encuentra el si-
guiente documento:

Pliego de Cargos
Expte.: 2000/2254 a nombre de:
Mohamed Abderrahaman, Mohamed (45.098.857)
Bda. Miramar Chorrillo, 4
51002-CEUTA

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 por cuan-
to no ha sido posible la notificación al interesado en el citado
como último domicilio conocido.

Cádiz, 27 de junio de 2000.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Ana María González Medina.
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CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.849.- No siendo posible practicar la notificación,
a D. Abdennour Aoueriaghel en relación con el expediente
núm. 51325/2000, se publica el presente anuncio para
acreditar que con fecha 29-6-00, el Excmo. Sr. Presidente
Acctal., ha dispuesto la siguiente Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local por su escrito n.º 51325/2 de fecha
27-6-2000, denuncia que D. Abdennour Aoueriaghel, titular
del Pasaporte n.º K-164419, y domiciliado en Marruecos, se
encontraba efectuando transporte de viajeros en Martínez
Catena (Juan XXIII), con el vehículo de su propiedad
matrícula 7168-12/7, marca Renault L 18, careciendo de la
correspondiente licencia de Servicio Público.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de esta
resolución son constitutivos de una infracción administrativa,
a tenor de lo previsto en el art. 53.u) de la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Transporte Urbano de Viajeros,
aprobada por el Pleno de la Asamblea el 4-9-96, en relación
con los artículos 140 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, y 197.a) del Real
Decreto 1211/90, de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres), donde se tipifica
como infracción muy grave la realización de transportes
públicos o actividades auxiliares o complementarias de los
mismos, para los cuales la normativa reguladora de los
transportes terrestres exija título administrativo habilitante,
careciendo de la preceptiva concesión o autorización para el
transporte o la actividad de que se trate. En igual sentido la
Disposición Adicional Primera de la citada Ordenanza
establece que en la realización de transportes públicos de
viajeros efectuados en vehículos particulares, no autorizados,
en competencia ilícita con los vehículos regulados en esta
Ordenanza, le será de aplicación lo dispuesto en los citados
arts. 140 y 197.a) (el texto dice erróneamente 196.a) de la
Ley de Ordenación del Transporte Terrestre y su Reglamento
respectivamente, con la tipificación de falta muy grave, y
susceptible de ser sancionada con multa de 230.001 a 460.000
pesetas y precintado del vehículo de tres meses a un año.
Atendiendo que el presunto infractor no tiene su residencia
en territorio español, sería de aplicación el artículo 216 del
Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, cuyo apartado 81 establece, que si el
denunciado no hiciese efectivo el depósito de la multa en el
acto de la denuncia, el agente denunciante procederá a la
inmovilización del vehículo. El órgano competente para
resolver el expediente sancionador es el Presidente de la
Ciudad, por su condición de Alcalde, a tenor de lo previsto
en el art. 10.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto
(procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora),
y 13 del Reglamento de la Presidencia. Conforme determina
el art. 8 del citado Real Decreto 1398/93 el presunto infractor
puede reconocer voluntariamente su responsabilidad ante el
Presidente. La Ordenanza Reguladora del Servicio de
Transporte Urbano de Viajeros nos remite al procedimiento
sancionador previsto en el Real Decreto 1211/90, modificado
por Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, en cuya Disposición
Adicional Unica establece que sin perjuicio de las

peculiaridades previstas en el presente Real Decreto y en los
anexos que se aprueban, se aplicarán las normas
correspondientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en su caso, las contenidas en las
disposiciones que, con carácter general, regulen el
procedimiento para el otorgamiento o extinción de las
autorizaciones o el sancionador, según proceda.

PARTE DISPOSITIVA

1.º) Se incoa expediente sancionador a D.
Abdennour Aoueriaghel, como presunto autor de una
infracción administrativa consistente en realizar transporte
de viajeros no autorizado, inmovilizando cautelarmente el
vehículo infractor, en competencia ilícita con los vehículos
regulados en la Ordenanza Reguladora del Sector de
Transporte Urbano de Viajeros. 2.º) Se designa como
Instructor al Viceconsejero de Servicios, D. José Manuel
Gómez Roca, y Secretario a D. Leopoldo Torroba López, Jefe
de Negociado de la Consejería de Presidencia y Relaciones
Institucionales que podrán ser recusados en cualquier
momento del procedimiento. 3.º) Se concede al expedientado
un plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse. Lo que pongo en su conocimiento significándole que
el plazo concedido en esta Resolución comenzará a contar a
partir del día siguiente al de la recepción de este escrito. En
cumplimiento de lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, se advierte al interesado que, de no
efectuar alegaciones, sobre el contenido de la iniciación del
procedimiento en el plazo concedido, la iniciación podrá ser
considerada propuesta de resolución.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ceuta, a 18 de julio de 2000.- V.º B.º EL
VICECONSEJERO DE SERVICIOS.- EL SECRETARIO
GENERAL.

2.850 .- El Excmo. Sr. Consejero de
Administración Pública y Gestión Interna, D. Juan José
Rosales Fernández, por su Decreto de fecha 12 de julio de
2000 ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Por necesidades funcionales y de organización, se
hace necesario dejar sin efecto la jornada Partida y Especial
a D. Antonio Ruiz Gamero, Recaudador de esta Ciudad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

A tenor de lo previsto en el art. 6.VI.a) del vigente
Acuerdo Regulador, "la asignación de jornada partida,
rotatoria o especial, cuya aplicación y ejecución vendrá
regulada por el Gobierno de la Ciudad en base a su potestad
organizativa, atendiendo a las necesidades del servicio para
su mejor funcionamiento, y sin que, en ningún caso, cree
expectativas o derechos adquiridos para los funcionarios que
la realizan. Su implantación en los servicios, que requerirá el
informe previo de la Comisión Mixta, deberá ser por el
período mínimo de un mes. El Gobierno de la Ciudad no ha
llevado a cabo la precitada regulación. De conformidad con
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lo dispuesto en el art. 15 del Estatuto de Autonomía de Ceuta,
el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, el art. 24 del Real Decreto
Legislativo 781/1996, de 18 de abril y en los mismos términos
que el art. 41 del R.O.F.) y el Decreto del Presidente de la
Ciudad 1-9-99, la competencia coresponde al Consejero de
Administración Pública y Gestión Interna.

PARTE DISPOSITIVA

Déjese sin efecto la jornada Partida y Especial a D.
Antonio Ruiz Gamero, Recaudador de esta Ciudad, con
efectos desde el día 15 de julio de 2000.

Lo que le comunico, significándole que contra la
presente resolución, definitiva en vía administrativa, podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante la
Presidencia de la Ciudad en el plazo de un mes, contado a
partir de la recepción de la presente notificación o el
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Ceuta, todo ello según autoriza el art. 116
de la Ley 30/1992, de 20 de noviembre, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Asimismo, podrá utilizar cualesquiera otros recursos
que estime convenientes a sus derechos.

No habiendo sido posible la notificación del presente
acto, se publica el mismo en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ceuta, a 18 de julio de 2000.- EL SECRETARIO
GENERAL.- Fdo.: Horacio Espina Menéndez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Uno de Ceuta

2.851.- En el procedimiento de referencia se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Que estimando íntegramente las pretensiones
planteadas en los autos civiles de Juicio de Cognición número
8/00 seguidos ante este Juzgado a instancia de  D. Javier
Sánchez Pérez, letrado en ejercicio contra D. José Sánchez
Domínguez, y D.ª Francisca Ibáñez García, declarado en
rebeldía procesal, condeno solidariamente a los demandados
a abonar a la actora la suma de 83.220 pesetas más los
intereses legales correspondientes a contar desde la fecha de
presentación de la demanda. Por último, condeno a la parte
demandada a que abone las costas causadas.

La presente resolución, contenida en el anverso de
cuatro folios notifíquese a las partes haciendo saber que la
misma no es susceptible de ser recurrida en apelación para
ante la Ilma., Audiencia Provincial de Cádiz y dentro de los
cinco días siguientes a la constancia de su conocimiento.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
José Sánchez Domínguez y D.ª Francisca Ibáñez García, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Ceuta, a veintiséis de junio de dos mil.- EL
SECRETARIO.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Agencia Tributaria de Ceuta
Dependencia de Aduanas e II.EE.

2.852.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28. Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, no siendo posible practicar la notificación
por causas no imputables a la Administración Tributaria, ya que no se conoce el último domicilio, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican a continuación:

N.I.F. Nombre y Apellidos Expte. n.º Fase Procedimiento

K222438 Ajridh Fakir Youssef IAC n.º 292/98 Resolución
H574510 Chikhi Abdellatif IAC n.º 299/98 Resolución
H590913 Hassan El Bakaly IAC n.º 299/98 Resolución
H268105 Sshiar Ahrouch Hassar IAC n.º 300/98 Resolución
G888077 El Hichou Bouhali Abdelmahid IAC n.º 305/98 Resolución
Indocumentado Cherifi Mustafa IAC n.º 323/98 Resolución
K319319 Harrous Hosain IAC n.º 325/98 Resolución
G076596 Bachari Abdel Habib IAC n.º 327/98 Resolución
K261741 Aoulad Said Mohamed IAC n.º 2/99 Resolución
K554821 Sbili Hourdin IAC n.º 2/99 Resolución
K489886 Ahssan Mohamed Larbi IAC n.º 5/99 Resolución
K440797 Mustapha Soulti IAC n.º 6/99 Resolución
Indocumentado Abdelila Mellone IAC n.º 14/99 Resolución
L20795 Maimona El Farkhani IAC n.º 15/99 Resolución
F639268 Fatima Barkach IAC n.º 17/99 Resolución
K063540 Mohamed El Grhrich IAC n.º 22/99 Resolución
H472617 Abdessamad Chentouf IAC n.º 30/99 Resolución
F559950 Damouni Mohamed IAC n.º 34/99 Resolución
LF 6149 El Morabiti Abderrahim IAC n.º 34/99 Resolución
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N.I.F. Nombre y Apellidos Expte. n.º Fase Procedimiento

F559950 Damouni Mohamed IAC n.º 40/99 Resolución
K691122 Aberrahman El Morabiti IAC n.º 40/99 Resolución
G888077 Abdelhamid El Hichou Bouhali IAC n.º 40/99 Resolución
K222436 Ahmed Difrit IAC n.º 41/99 Resolución
K554833 Khammat Zaibat IAC n.º 41/99 Resolución
K319240 Mohamed El Maimouni IAC n.º 42/99 Resolución
F984329 Larbi El Manimouni IAC n.º 42/99 Resolución
K021321 Buizidi Allouch IAC n.º 45/99 Resolución
K222438 Ahmeed Dhit IAC n.º 46/99 Resolución
H686367 Mostafa Ben Sbyh IAC n.º 48/99 Resolución
F299607 Ahmed El Azzouzi IAC n.º 50/99 Resolución
H686354 Ahmed Hayoun IAC n.º 56/99 Resolución
K223157 El Baqqaly Ali IAC n.º 59/99 Resolución
L285198 Chater Bouchta IAC n.º 64/99 Resolución
H8557427 Mostafa Azjar Chichou IAC n.º 65/99 Resolución
K359828 Mohamed Marki IAC n.º 66/99 Resolución
K319319 Hosain Harrous IAC n.º 67/99 Resolución
Indocumentado Bibas Hassan IAC n.º 70/99 Resolución
K141749 Ahmed Ahmouth IAC n.º 74/99 Resolución
K904672 Mustafa El Mouga IAC n.º 75/99 Resolución
C275194 Mohamed El Assri IAC n.º 76/99 Resolución

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la
Dependencia Provincial de Aduanas e II.EE. sito en Muelle Cañonero Dato s/n de Ceuta, al objeto de practicar la notificación del
citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, 23 de junio de 2000.- EL JEFE DE LA DEPENDENCIA PROVINCIAL DE ADUANAS E II.EE.- Fdo.: Andrés
Montiel Luque.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Dos de Ceuta

2.853.- En este Juzgado se siguen autos de Juicio
de Menor Cuantía con el n.º 162/97 a instancias de Gmac
España, S.A. de Financiación contra Devicón, S.L. y D.
Miguel Villalba Serón, en los que se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Propuesta de Providencia del Secretario Judicial, D.
José Antonio Martín Robles.

En Ceuta, a dieciséis de marzo de dos mil.

Visto el estado de las presentes actuaciones y no
habiéndose alcanzado en la tercera subasta las dos terceras
partes del tipo de la segunda subasta de conformidad con lo
previsto en el art. 1506 de la LEC, con suspensión de la
aprobación  del remate, dése traslado al deudor a fin de que
en el término de nueve días pague al acreedor o presente
persona que mejore la postura y con su resultado se acordará.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme: El Secretario D. José Antonio Martín
Robles, La Magistrado Juez D.ª M.ª Begoña Cuadrado
Galache.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Devicon y D. Miguel Villalba Serón, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Ceuta, a once de julio de 2000.- EL SECRETARIO.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2.854.- En el anuncio n.º de orden 2786, publicado
en el B.O.C.CE. 3922 de fecha 18 de junio de 2000, relativo
a la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza
Reguladora de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos
que transportan personas con minusvalía, se omitió el último
párrafo, por lo que se vuelve a publicar el texto íntegro de
dicho anuncio.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
Ceuta, a 19 de julio de 2000.- LA

ADMINISTRACION DEL BOLETIN.

El Pleno de la Asamblea, en su sesión ordinaria
celebrada el pasado 5 de julio de 2000, aprobó
provisionalmente la modificación de la Ordenanza Reguladora
de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos que transportan
personas con minusvalía.

Se abre un período de información pública durante
30 días, de acuerdo al art. 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, a fin de que se
presenten las alegaciones que se estimen pertinentes, para lo
cual el expediente se encuentra en las dependencias de la
Consejería de Salud Pública, Bienestar Social y mercados,
sita en la Avenida de Africa, n.º 2.

Si durante dicho trámite no se presenta alegación
alguna el acuerdo provisional se elevará automáticamente a
acuerdo definitivo.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.:
Horacio Espina Menéndez.


